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DICTAMEN DE LA COMISION, ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

Regulación de las normas básicas sobre Organos rectores de las Cajas de Ahorros. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del  
Reglamento de la Cámara se ordena la publicación en el  
BOLETiK OFICIAL DE LAS COKTES GEKERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Economía, Comercio y Ha- 
cienda, rclativo al Proyecto de Ley de Regulación de las 
normas básicas sobre Organos rectores de las Cajas de 
Ahorros, así como de las enmiendas y Votos particulares 
que se mantienen en el Pleno. 

Palacio de l  Congreso de los Diputados, 17 de rna'o de 
1985.-P. D., El Secretario General del  Congreso de 10s 

Diputados. Luis Mana Cazorla Prieto. 

La Comisión de Economía, Comercio y Hacienda, a la 
vista del Informe emitido por la Ponencia, ha examinado 
el proyecto de ley de regulación de las normas básicas 
sobre órganos rectores de las Cajas de Ahorros y ,  de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 116 del vigente 
Reglamento, tiene el honor de clcvar al señor Presidente 
de la Cámara el siguiente 

D I C T A M E N  

Exposición de motivos 

El Real Decreto 229011977, de 27 de agosto, sobre rcgu- 
lación de los órganos rectores de las Cajas de Ahorros, 
inició la tarea de configurar sobre nueva planta las lor- 
mas de gestión colectiva de las Cajas. N o  obstante, la 
experiencia acumulada dcsde el comienzo de su aplica- 
ción ha puesto de manifiesto una serie de insuficiencias 

que han rnoti\ :ido desviacioiics importantes en los obje- 
t i \ w  prc\.istos. Al  ser las Ca,jas de Ahorros entes de ca-  
rácter social y dado el  marco territorial en que lunda- 
mentalmente desarrollan su actividad exigen una plena 
dcmocrati/.ación de sus ó i p ~ n o s  rectores, de forma quc 
en ellas puedan expresarse todos los intci'cscs genuinos 
de las zonas sobre los que aquellas operan. 

Esta dcniocrati/.acióii e:. pci-lcctarncntc coriipatiblc con 

una mayor prolcsionali/.ación necesaria e11 u ~ i a s  cntida- 
des quc, si bien ajenas al lucro mercantil. deben. no obs- 
tante. operar en unos n ic iudos  linancicros cada \.e/. iiiás 

conipctitiws para niantcricr su capacidad dc ahorro \ '  la 
cíicacia de su servicio a la ccononiia nacional. 

Adcniás, la nuc\'a orgariiLacióii tci.i.itoi.ial del Estado 
que emana de la Constitución ha inati/.ado la upiubacióii 
de unos Estatutos de Autorioniia que atiibu\,cri a algunas 
Coniunidades, de acuerdo con las bases la oidciiacibri 
de la actividad económica general y la política iiioricta- 

ria del Estado, competencias sobre las Cajas de Ahorros. 
así corno de desarrollo legislativo y ejecución en niatciia 
de ordenación del credito. en el  marco de la Icgislacióri 
básica del Estado y en 10s t t h n i n o s  que la misma csin- 

blczca. Se hace preciso, pues, dc acuerdo con el articulo 
149.1.1 1 de la Constitución cstabiccci un niarco estatal 
básico de la representación, organización y funciona- 
niicnto de los órganos de decisión de l a s  Cajas de Aho- 
rros que pueda ser desarrollado por las Comunidades 
Autónomas para a.justarlo con mayor concixción a las 
características peculiares de sus territorios. 

Esta ley pretende alcanLar el triple ob.jctivo de dcnio- 
cratizar los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, 
conciliar esa democratización con las exigencias de una 
gestión eficaz, que debe cumplirse con criterios cstricta- 
mente profesionales y establecer una normativa de 
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acuerdo con los principios que inspira la nueva organiza- 
ción territorial del Estado sentando al mismo tiempo las 
bases del régimen de disciplina, inspección v control de 
estas entidades. 

La aplicación de los principios de democratización se 
lleva a cabo en el máximo órgano de gobierno v decisión 
de la Caja de Ahorros. la Asamblea General, mediante la 
representación en la misma de aquellos estamentos so- 
ciales más íntimamente vinculados a su actividad, es (' 
cir, las Corporaciones municipales de su ámbito , '_ ac- 
ción, en su calidad de representantes electos de los intc- 
reses de las colectividades locales; los impositores, como 
proveedores de los recursos con que aquéllas operan; el 
personal, que hace posible con su trabajo el normal desa- 
rrollo de la actividad, gestión de cu yo resultado depende 
profesionalmente, la Corporación Fundadora. en tanto 
ente fundador, cuando realmente exista y se mantenga 
activa. 

El Consejo de Administración se define como el órgano 
exclusivo de adnlipistración y gestión para los aspectos 
reales v financieros, asumiendo las funciones de la dcsa- 
parecida Comisión de Obras Sociales y constituyendose 
con criterios de equilibrio entre los grupos en rcprescnta- 
ción de la Asamblea. Con la finalidad de potenciar su 
componente profesional. se permite la posibilidad de in- 
corporar profesionales no Consejeros generales. 

La Comisión de Control se configura como un auttinti- 
co órgano de supervisión de la gestión y administración 
de la entidad, vigilando de forma habitual el cumpli- 
miento que realiza el Consejo de Administración de los 
objetivos v finalidades marcados por la Asamblea Gene- 
ral y por la normativa financiera. Se abre la posibilidad 
de incorporar a la Comisión un representante de la Co- 
munidad Autónoma, con voz y sin voto, con la finalidad 
de conseguir una perfecta información y dar un verdade- 
ro sentido público al control de las actividades de la 
entidad. 

La figura del Director General se delimita en su cstric- 
to componente profesional v de gestión, clarificando su 
actuación respecto a los órganos de representación y dc- 
cisión de la Caja. 

Se refuerzan las incompatibilidades de los Consejeros 
Generales y de Administración y se limita el plazo de su 
mandato, para evitar las intcrfcrcncias económicas y po- 
líticas en los órganos rectores y reafirmar de esta manera 
su autonomía e independencia cara al mejor funciona- 
miento de la entidad. 

Los órganos asociativos de las Cajas de Ahorros fortalc- 
cen considerablemcntc sus funciones v se cstructuran de 
forma más efectiva respecto a la nueva configuración de 
las autoridades financieras. 

Por último, las Federaciones de ámbito territorial se 
articulan como órganos de coordinación y gestión de las 
Cajas de Ahorros integradas en ellas, así como de aseso- 
ramiento e informe de las Comunidades Autónomas. En 
el ámbito nacional la Confederación asume todas las fun- 
ciones de un auténtico órgano financiero central de coor- 
dinación y apoyo a las Cajas, para lo cual renueva pro- 
fundamente su estructura orgánica. 

Como era obligado, se preve un plazo suficiente para la 
entrada en vigor de esta disposición, en cuvo ínterin puc- 
dan elaborarse con detalle los futuros Estatutos y Regla- 
mentos de las Cajas de Ahorros v disponer con mcticulo- 
sidad v sin vacíos la renovación de los órganos rectores 
de aquéllas dentro de los catorce meses siguientes al de 
la publicación de esta Lcv. 

TITULO 1 

De loa órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros 

Artículo primero 

La administración, gestión, representación y control de 
las Cajas dc Ahorros corresponde a los siguientes órganos 
de gobierno: 

Primero: Asamblea General. 
Segundo: Consejo de Administración. 
Tercero: Comisión de Control. 

Los componentes de tales órganos ejercerán sus funcio- 
nes en beneficio exclusivo de los intereses de la Caja a 
que pertenezcan y del cumplimicnto de su función social. 

CAPITULO 1 

La Asamblea General 

Artículo segundo 

Uno. La Asamblea General es el órgano que, consti- 
tuido por las rcprcscntacioncs de los intereses sociales y 
colectivos del ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, 
asume el supremo gobierno y decisión de la entidad. 

El numero de miembros de la Asamblea Ccncral 
será fijado por los Estatutos de cada Caja de Ahorros en 
función de su dimensión económica entre un mínimo de 
60 y un miximo de 160. 

Los miembros componentes dc la Asamblea General 
ostentarán la denominación de Consejeros Generales. 

Tres. La representación de los intereses colectivos en 
la Asamblea General se llevará a efecto mediante la par- 
ticipación de los grupos siguientes: 

Dos. 

a )  Las corporaciones Municipales en cuyo termino . 
tenga abierta oíicina la entidad tendrán una participa- 
ción del 40 por ciento de los Consejeros Generales. 

b) Los impositores de la Caja de Ahorros tendrán una 
representación del 44 por ciento de los Consejeros Gene- 
rales. 
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c) Las personas o entidades lundadoras  de las Cajas 
de Ahorros tendrán una rcprcscntación del I I por ciento 
de los Consejeros Generales. 

Las personas o ent idades fundadoras podrán asignar 
una par te  de su porcentaje de representación a institu- 
ciones de intcres social o Corporaciones Locales que a su 
vez no sean Sundadoras de otras  Cajas de Ahorros de su  
ámbi to  de actuación.  

Los cmplcados de las Ca,jas de Ahorros tendrán 
una participación del 5 por c iento de los Consejeros Gc- 
ncralcs. 

En el caso de las Cajas de Ahorros fundadas por Corpo- 
i x i o n c s  Locales, las ent idades lundadoras  acumularán a 
su participaci0n la atr ibuida a las Corporaciones Munici- 
pales en cuyo termino tenga abierta oficina la Caja de 
A horros. 

En el supucsto de Cajas de Ahorros cuyas personas o 
ent idades fundadoras no cstcn idcntilicadas en sus Esta- 
tutos a la en t rada  en \,igor de la presente Ley, o bien 
cstándolo no puedan o n o  dcsccn ejercitar la rcprcscnta- 
ción corrcspondicntc a las mismas, Csta  se repartirá pro- 
porcionalnicnte cntrc  los i.cstantcs grupos. 

Las personas o ent idades l'undadoras podi-an asignar 
una par te  de su porccnta,jc de rcprcscntación a Institu- 
ciones de intcrtis social o Corporaciones Locales. 

d)  

Cuatro. En la pririiei.a Asamblea Gcricrnl que se cclc- 
brc en cada cjcicicio se clcgirii de ci i t i t  sus  miembros iil 
Prcsidciitc de la Asanihlea, a clCctos clc dirigii.  el dcsa i~o-  
Ilo de las que sc c . c l c ~ l > i c i i  r l i i i .ur i t c  c-I iiiisnio, pudiendo 

scjo de Adiiiiiiistración lo s~*i.;i asiniisnio de la Asaiiiblca 
Gcncixl. 

clcpii' üiio o iiiiis C'iccptcsi<li'iiics. El Sccrctai'io del Coii- 

Articulo tercero 

Uno .  Los Consc,jci.os Gciicralcs i.cprcscntantcs de Coi - 
porac i o ncs M u n ic i pa I e s c I i cuy o t C i.m i no t c t i  g a  a b i c I' t ;i 
ol'iciiia 1;i Eiitidad scriiii dcsigiindos dircctaniciitc por las 
pi-opias Corporacioiics, de acuerdo coii el proccdiniicnio 
que se dctcrniiiic e11 las iioriiiiis que desarrollen la pie- 
scntc Ley. 

Las Coi'poi .~ic . ioi ics  Locales qüc sciiii Iiiiidndoras 
de Cajas de A l i o i w s  q u c  opci.cii t o t a l  o parcialniente cii 

el mismo ámbito tlc x t t i : i c i O i i  que otra Caja iio p o d i i n  
noni brar rcpi.cscii taii t ~ * s  cii esta u 1 t i lila. 

Dos. 

Articulo cuarto 

Los Coiisc,jcius Generales en i.cpi.csciiiacióii de los iiii- 
posiiorcs de In Caja de Ahoi-ius sciiiii clcpidos por coiii- 

proiiiisarios de ciili'c ellos. 
pat. ii 1 .  c' 1 L x L i o i i  . : ' de conipi.oniisai.ios, los inipositores se 

rclacioiiiiraii i.11 lista Únicii, o en  listas unicas por proviii- 
cias, coiii;irc;is o distritos dc grandes capitales. n o  pu-  
diendo ligurar relacionados m i s  que una sola \'e%, c o ~ ~  
independencia del iiuniciu de cuentas  de que pudieran 
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ser titulares. En el supuesto de que se elaboren listas 
únicas por provincias, comarcas  o distritos de grandes 
capitales, deberá respetarse la proporcionalidad estricta 

entre  el número  de impositorcs y el de compromisarios. 
La elección se efectuará ante notario mediante  sorteo 
público. 

Artículo quin to  

Los Coiisc.jcros Generales representantes de las Pcrso- 
nas o Ent idades Fundadoras de Cajas, sean instituciones 
públicas o privadas, serán nombrados directamente poi- 
la Persona o Ent idad Fundadora.  

Articulo sexto 

Uno.  Los Conscjcr-os Generales iqrcseiitantcs del 
personal serán elegidos. nicdiantc sistema proporcional, 
por los 1-eprcscntantcs lcgalcs de los empleados. Los can- 
didatos h a b r i n  de tener ,  conio mininio, una antigucdad 
de dos años en la plantilla de la Ent idad.  

Los empleados de la Caja de Ahorros acccdcriín 
a la Asamblea General poi- el grupo de repi.csciitacióii del 
pcrwnal ,  pudiendo hacci-lo csccpcionalincritc poi. e1 ~ I L I -  

po de rcpicscntaci0n de Coi.poi-acion es Locales. 
Tres. Los Coiiscjci-os Gcnei-alcs iqi'csciitaiitcs del 

personal tcndriiii las niisiiias garant ias que  las cstablcci- 
das cn el articulo 6 8 ,  c )  d e l  Estatuto de los Trabajiidoi.cs 
para los i~cptcsciit;iiitcs Icgalcs de los rriisnios. 

Dos. 

Articulo scptiiiio 

Uno.  Los Coiiscjci-os <;cricialcs dcbcraii i-cuiiii. Ius .si- 
p i c n i c s  i.equisitos: 

a )  Sci. p c i w n a  lisica de iiacionalidad cspaiiola, coii 
residencia habitual c i i  Iri regio, o ~ o n a  de acti\,idnd de la 
c'. '. d)d. 

b )  Ser iiiayoi- de edad. 
c )  Tciici. la coiidicioii cIc dcpoaitaiitc al ticnipo de í o i . -  

d )  Estar al coriicntc cii el cunipliniicnto de las obli- 
gaciones que hubieran contraido con la Caja de Ahorros 
por si iiiisnios o en rcprcscritación dc otras personas o 
c 11 t i d ;id es. 

das en el articulo oc tn \o .  

i i iulai~ la accptacioii del cargo. 

C )  No L ' S ~ ~ I I '  iiicui.50 ~ i i  las iiicoiiipatibilidaclc', I . C ~ U I ~ -  

Dos. Adcriiiis de los requisitos aiiicriorca, pa1.n sct' cIc- 
gido conipi-oiriisaiio o Coiisc,jcro Gcncixl cii i'cpi'csciita- 
cióii dii.ccta de los impositorcs, se rcqucrira ser imposi- 
tor de la Caja de Ahoi.ius a que se rclici-a la desigiiacioii 
con ant igucdad superior a dos años en el iiioincnto del 
sorteo. iisi como haber  niaiitcnido en el seriicstrc anterior 
a esta Iccha, indistintanicntc, un nioviriiiciito o un saldo 
mcdio en cuentas  no inlcrior a lo quc se dctci.riiiiic en las 
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normas que desarrollen la presente Lev. Dicho mínimo 
podrá ser objeto de revisión periódica en función del va- 
lor del dinero y en la forma que establezcan los Estatutos 
de cada Caja de Ahorros. 

Articulo octavo 

N o  podrán ostentar el cargo de compromisario o Con- 
sejero General: 

A )  Los quebrados v los concursados no rehabilitados, 
los condenados apenas que lleven anejas la inhabilita- 
ción para cl ejercicio de cargos públicos y los que hubic- 
ran sido sancionados por infracciones graves. 

A estos efectos, se considerarán infracciones graves 
aquéllas que el ordenamiento jurídico les confiera cxprc- 
samcntc tal carácter y havan sido apreciadas por los tri- 
bunales u órganos administrativos competentes. 

Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Di- 
rectores, Gerentes. Asesores o asimilados de otro establc- 
cimiento o institución de c r d i t o  de cualquier clase. o de 
Corporaciones o Entidades que propugnen, sostengan o 
garanticen instituciones o establecimientos de c r d i t o  o 
financieros, o las personas al servicio de la Administra- 
ción del Estado o las Comunidades Autónomas con fun- 
ciones a su cargo que se relacionen directamente con las 
actividadcs propias de las Cajas de Ahorros. 

Los que cstcn ligados a la Caja de Ahorros por 
contratos de obras. servicios. suministros o trabajos re- 
tribuidos por el período en el que ostenten tal condición 
v dos años dcspuks, como mínimo, contados a partir del 
cese de tal relación, salvo la relación laboral para el caso 
de los representantes directos del personal de la Caja. 

Los que, por sí mismos o en representación de 
otras personas o entidades: 

B) 

C) 

D) 

a) Mantuviesen, en el momento de ser elegidos los 
cargos, deudas vencidas y exigibles de cualquier clase 
frente a la Entidad. 

Durante el ejercicio del cargo de Consejero hubic- 
ran incurrido en incumplimiento de las obligaciones con- 
traídas con la Caja con motivo de crtkiicos o préstamos o 
por impago de deudas de cualquier clase frente a la Enti- 
dad. 

b) 

Artículo noveno 

Uno .  Los Conscjcrcis Generales serán nombrados por 
un período máximo de cuatro anos. pudiendo ser rcelcgi- 
dos por otro período igual y único si continuasen cum- 
pliendo los requisitos establecidos en el articulo stiptimo 
y de  acuerdo con lo señalado cn el apartado tres. 

La renovación de  los Consejeros Generales será 
acometida por mitadcs, respetando la proporcionalidad 
de las rcpresentaciones que componen la Asamblea Ge- 
neral. 

El procedimiento y condiciones para la renova- 

Dos. 

Tres. 

rión, la reelección v provisión de vacantes de Consejeros 
Generales se determinará en las normas que desarrollen 
la presente Lcv. 

b-tículo décimo 

Los Consejeros Generales cesarán en el ejercicio de sus 
cargos e n  los siguientes supuestos: 

a )  

b) Por renuncia. 
c) Por dcfuncicin. 
d )  

Por cumplimiento del plazo para el qub fueron dc- 
signados. 

Por la perdida de cualquiera de los requisitos que 
condicionan su elegibilidad o de la representación en vir- 
tud de la que hubiesen sido nombrados. 

Por incurrir en alguna de las incompatibilidades 
específicas reguladas en esta Ley para cada uno de cllos. 

e )  

Quienes hayan osteniado la condición de miembro de 
un órgano de gobierno de la Caja de Ahorros. n o  podrán 
establecer con la misma contratos de obras, servicios o 
trabajos retributivos durante un periodo mínimo de dos 
años contados a partir del cese en el correspondiente ór- 
gano de Gobierno, salvo la relación laboral para los cm- 
pleados de la Caja. 

Artículo once 

S i n  perjuicio de las laculiadcs generales de gobierno, 
competen de forma especial a la Asamblea General las 
siguientes funciones: 

Uno. El nombramiento de los Vocales del Consejo de 
Administración y de los miembros de la Comisión de 
Control de su competencia así como su  revocación antes 
del cumplimiento de su mandato. 

La aprobación y modificación de los Estatutos y 
Reglamento. 

La disolución y liquidación de la Entidad o su 
fusión con otras. 

Definir anualmente las líneas generales del 
plan de actuación de la Entidad, para que pueda servir 
de base a la labor del Consejo de Administración y de la 
Comisión de Control. 

La aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración. Memoria. balance anual y 
cuenta de resultados, así como de la aplicación de tistos a 
los fines propios de la Caja de Ahorros. 

La creación y disolución de obras bentilico-so- 
cialcs, así como la aprobación de sus presupuestos anua- 
les y la gestión y liquidación de los mismos. 

Cualesquiera otros asuntos que  se sometan a su 
consideración por los órganos facultados al cíccto. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

Cinco. 

Seis. 

Sictc!. 

Artículo doce 

Uno. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias 
y extraordinarias. 
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Las Asambleas ord inar ias se celebrarán dos veces a l  
año, dcn t ro  de cada scrncstrc na tu ra l ,  rcspcctivarncntc. 

Las Asambleas ext raord inar ias se celebrarán tantas ve- 
ces cuantas sean expresamente convocadas, pero sólo po-  
d r á n  tratarse en ellas el objeto para el cual  havan sido 
reunidas. 

La convocatoria de la Asamblea Ccneta l  se hará por el 
Consc,jo de Adminis t rac ión v se publ icará en e l  .Boletín 
Of ic ia l  del Estado), y de la  Comunidad Autónoma donde 
radique la  sede social de la Caja. así como en 10s pcriódi- 
cos de m a v o r  c i rcu lac ión del  mismo territorio, con quiri- 
cc dias, al menos, de antclaci0n. La convocatoi ia cspi.c- 
sará la fecha. lugar  y orden del día, asi como la Icctia y 
hora de reunión en segunda convocatoria. 

La Asamblea General precisara, para su  vál ida consti-  
tución, la asistencia de la n iayor ia  de sus miembros e11 

primera convocatoria. L a  consti tución en segunda con\'o- 
catoria será válida cualquiera que sea el iiúmcro de asis- 
tciitcs. N o  se admitirá es lar  rcprcscniado por otro Con- 
ScjcIXJ o por tcrcci'a pcrsoiia, sea lisica o juridica. 

Los acuerdos de la Asamblea Gciicral se adopta- 
t i n  por mayoría siniplc de votos de los coi ic .u iwntes ,  
csccpto en los supuestos que contcn ip lan los apartados 
dos y tres del a r t i cu lo  once, cti los que he requerirá, en 
todo caso, la asistencia de la mawria  de los miembros,  
siendo necesario, adcniás, conio r i i inirno, el voto lavora- 
blc  de los dos tci'cios de los asistentes. 

Cada Consejero Gcricral t c r i d r i  derecho a un \'oto, 
otorgándose a qiiic-ti pi k . \ ic la  la rciitiioii \'oto de calidad. 
Los acuerdos \~al idaii ic~ri ie at loptado~ obl igan a todos 105 

Consc.jci.os Gciici.alcs i i i L  I i i i c l m  los disidentes \ '  ausentes. 
Asisi ir i i  a las Asaii iblcas con  V O L ,  pero s i n  \'oto, el  Di- 

i'cctoi' Gciici.al de la Entidad. 
Tres. Las dcmiis coi idicioncs de convocatoria \ '  lu r i -  

cioi iar i i icnto de las Asaniblcas Gcncralcs se dcicimii i ia- 
ráti cti las riornias que dcsai.idlcii la pi-cscntc Icv. 

Dos. 

CAPITULO I I  

El Consejo de Administración 

Ar t i cu lo  trccc 

Uno. El Consc.jo de Adminis i rac ió i i  es el Orgaiio que 
t iene ct'tcomcndada la adni in is t rac ión \ '  gestión I'iiiancic- 
ra. asi como la de la Obra  B c n d i c o  Social de la Caja de 
A l i o i w s  para cl cu r i i p l im ic i i i o  de sus l incs. 

El numero  de Vocales del  Consc.jo de Adniinis- 
tración no podrá ser i n l c r i o r  A trece ni superior a dicci- 
siete, debiendo existir e11 el m i s m o  representantes de 
Corporaciones Municipales, Inipositorcs. Personas o En- 
tidades Fundadoras \ Personal de la  Ca.ja de Ahorius. 

Tres. En el caso de cese o i.cvocacióri de un Vocal 
antes del t tk rn ino de su mandato,  será sust i tu ido durante 
el periodo restante p o ~ .  el corrcspondicntc suplente. Por 
cada g rupo  de rcprcscntación serán nombrados. a cstos 

Dos. 
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solos efectos, tantos suplentes corno Vocales v p o r  i gua l  
procedimiento que Cstos. 

Art ícu lo  catorce 

L a  rcprcscntacióri  de los intcrcscs colectivos en cl Con- 
sejo de Admin is t rac ión se l levará a cfccto mediante la 
par t ic ipac ión de los misnios grupos y con igual propor -  
c ión  y caractcrist icas que las establecidas en  el apartado 
tercero del ar t ícu lo  segundo para los m iembros  de la 
Asamblea General, con las siguientes pccul ia i idadcs:  

a) El i iomhrarn icnto de los Consejeros de Admin is t ra-  
c ión representantes dc .las Corporaciones Municipales 
que no tengan la condición de Ent idad  Pública fundado- 
ra de la Caja de A h o i w s  se efectuará por la Asamblea 
General a propuesta de los Consejeros Generales reprc- 
scritantes de estas Corporaciones. 

Podrán proponer candidatos un número  clc Consejeros 
Generales representantes de cstc grupo  n o  in fer ior  a la 

La designación podrá recaer entre los propios Conscje- 
t u s  Generales de representación de Corporaciones M u n i -  
cipales o de terceras personas que reúnan los adecuados 
requisitos de prolcsional idad \ ' s i n  que estas ú l t imas  puc- 
dan csccdcr del número  de dos. 

El nombi-arnicnto de los miembros representantes 
de los lmposi torcs se clcctuará por la Asamblea General 
v de entre los mismos. 

Para la rcprcscritacióri dc Inipositorcs. podrán propo- 
ricr candidatos un nunicro de Consejeros Generales de 
cstc g rupo  no in le r i o r  al que resulte de d i v i d i r  s u  número  
totnl por ocho. 

N o  obsiari tc se podrá dcsignar hasta L I I ~  niásiino de 
dos pcrsoiias que i.cútiaii los adecuados i q u i s i t o s  de pro- 
lesioiialidad y tio scaii Coiiscjcros Gcrici.alcs. 

El r io i i ibran i icnto dc los miembros  representantes 
clc los Empleados de la Caja de Ahorros se clcctuará por 
la Asariihlca Gcrici.al a propuesta de los Consejeros Gciic- 
i.ales de este grupo  v de entre los mismos.  

El r ioi i ihiarnicr i to de los ni icmbros representantes 
clc las pci'sorias o Entidades Fundadoras se clcctuará p o r  
la Asamblea General a propuesta de los Consc,jcros Gcne- 
i-alcs de este grupo  y cle entre los mismos.  

dc;ciiria parte del total. 

b )  

c )  

d )  

Los Vocales d e l  Consejo de Adminis t rac ión c lcbcr in  
r cun i r  los mismos requisitos que se establecen en el art i-  
cu lo  siete respecto ;i los Conse,jcros Generales. salvo en 
los casos de Consc,jcros nonibrados por la representación 
de Inipositorcs, entre personas que no pci.tciic/.caii a la 
Asamblea General, los cuales deberán reun i r  los rcquis i -  
tos csigidos en el  apartado u n o  del ar t icu lo  siete, además 
dc ser menores de setenta anos o de la edad que, como 
r i iás in io  y s icmprc i n l c i i o r  a esta última, y establezca los 
estatutos a estos electos. 
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Artículo dieciséis 

a)  Las establecidas en el articulo ocho respecto a los 
Compromisarios y Consejeros Generales. 

Uno. Constituirán causas de inelegibilidad para el 
nombramiento y de incompatibilidad para el ejercicio 
del cargo de Vocal del Consejo de Administración de las 
Cajas de Ahorros: 

1 ministración será acometida por mitades, respet-ando, en 
todo caso, la proporcionalidad de las representaciones 

La duración del mandato no podrá superar los ocho 
años, sea cual sea la representanción que ostentan. 

Cumplido el mandato de ocho años de forma continua- 
da o interrumpida, y transcurridos otros ocho años desde 
dicha fecha, podrá volver a ser elegido en las condiciones 
establecidas en la presente Ley. 

La renovación de los Vocales del Consejo de Ad- Dos. 

b) Pertenecer al Consejo de Administración u ,'.gano 
equivalente de más de cuatro Sociedades mercantiles o 
Entidades Cooperativas. A estos efectos no se computa- 
rán los puestos ostentados en Consejo de Administración 
u órgano equivalente en la que los interesados, su cónyu- 
ge, ascendientes o descendientes, juntos o separadamen- 
te, sean propietarios de un número de acciones n o  infe- 
rior al cociente de dividir el capital social por el número 
de Vocales del Consejo de Admlnistración. La misma 
norma se aplicará a los casos de representación legal de 
menores, ausentes o incapacttados. En cualquier caso, el 
número total de Consejos no será superior a ocho. 

Dos. Los Vocales de los Consejos de Administración, 
así como sus cónvuges, ascendientes o descendientes v 
las Sociedades en que dichas personas participen mavo- 
ritariamente en el capital, bien de forma aislada o 
conjunta, o en las que desempeñen los cargos de Prcsi- 
dente, Consejero, Administrador, Gerente, Director Gene- 
ral o asimilado, no podrán obtener créditos, avalrs ni 
garantías de la Caja respectiva o enajenar a la misma 
bienes o valores de su propiedad o emitidos por tales 
Entidades sin que exista acucrdo del Consejo de Admi- 
nistración de la Caja v autoriiación expresa del Banco de 
España o de la Comunidad Autónoma respectiva, según 
proceda. Esta prohibición no será aplicable a los crédi- 
tos, avales o garantías para la adquisición de viviendas 
concedidas por la Caja con aportación por el titular de 
garantía real suficiente y se extenderá en  todo caso no 
sólo a las operaciones realizadas directamente por las 
personas o Eritidades referidas, sino a aquellas otras en 
que pudieran aparecer una o varias personas físicas o 
jurídicas interpuestas. Tampoco será de aplicación res- 
pecto a los representantes del personal, para los cuales la 
concesión de créditos se regirá por los Convenios Labora- 
les, previo informe de la Comisión de Control. 

Artículo diecisiete 

Uno. La duración del ejercicio del cargo de Vocal del 
Consejo de Administración será la señalada en los Esta- 
tutos, sin que pueda exceder de cuatro años. No obstante, 
los Estatutos podrán prever la posibilidad de una reelec- 
ción por otro período de cuatro años y siempre que en 
ésta se cumplan las mismas condiciones, requisitos y trá- 
mites que en el nombramiento. 

El cómputo de este período de reelección será aplicado 
aun cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan 
transcurrido varios años. 

. .  

que componen dicho Consejo. 
El procedimiento y condiciones para la renova- 

ción, la reelección y provisión de vacantes de Consejeros 
de Administración se dcterminará en las normas que de- 
sarrollen la presente Lev, sin que puedan efectuarse 
nombramientos provisionales. 

En todo caso, el nombramiento y la reelección de Vo- 
cales habrá de comunicarse al Ministerio de Economía y 
Hacienda, a través del Banco de España, o a la Comuni- 
dad Autónoma, según proceda, para su conocimiento y 
constancia. 

Tres. 

Artículo dieciocho 

Los Vocales del Consejo de Administración cesarán en 
el ejercicio de sus cargos en los mismos supuestos que se 
relacionan en el articulo diez para los Consejeros Genera- 
les, v por incurrir en las incompatibilidades previstas en 
los artículos ocho y diecistiis. 

Articulo diecinueve 

El Consejo de Administración será el representante de 
la Entidad para todos los asuntos pertenecientes al giro v 
tráfico de la misma, así como para los litigiosos. 

El ejercicio de sus facultades se regirá por lo establcci- 
do en los Estatutos v cn los acuerdos de la Asamblea 
General. 

Articulo veinte 

Uno .  El Consejo de Adniinistracihn nombrará, de cn- 
tre sus miembros, al Presidente del Consejo, que, a su 
vez, lo será de la Entidad v un  Secrctario. Podrá elegir, 
asimismo, uno o más Vicepresidentes. 

El Consejo se reunirá cuantas veces sea nccesa- 
rio para la buena marcha de la Entidad. Podrá actuar en 
pleno o delegar funciones en una Comisión Ejecutiva y 
en el Director General, con excepción de las relativas a la 
elevación de propuestas a la Asamblea General o cuando 
se trate de facultades especialmentc delegadas en el Con- 
sejo, salvo que fuese expresamente autorizado para cllo. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los Conscjc- 
ros asistentes. 

A las reuniones del Consejo asistirá el Director General 
con voz y sin voto. 

Tres. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo de 

Dos. 
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Administración tendrán carácter secreto, considerándose 
infracción grave el quebrantamiento del mismo a los 
efectos de  incompatibilidad prevista en el apartado A) 
del artículo ocho de esta Ley y sin perjuicio de las res- 
ponsabilidades de otro orden que pudiera proceder. 

Los miembros del Consejo de Administración 
que n o  sean Consejeros Generales asistirán a las Asam- 
bleas Generales con voz y sin voto. 

Cuatro. 

CAPITULO 111 

La Comisión de Control 

Artículo veintiuno 

La Comisión de Control tiene por objeto cuidar de que 
la gestión del Consejo de Administración se cumpla con 
la máxima eficacia y precisión, dentro de las líneas gcne- 
ralcs de actuación señaladas por la Asamblea General y 
de las directrices emanadas de la normativa linancicra. 

Artículo veintidós 

Uno. El numero de miembros de la Comisión de Con- 
trol se fijará entre cuatro y ocho. elegidos por la Asam- 
blca General cntrc sus miembros que n o  ostenten la con- 
d '  icion . ' .  de Vocales dc.1 Cuiihe,jo de Adniiiiistración. dcbicn- 
do existir en la misma i'cpix*acntantcs de Corporaciones 
Municipales, Impositorcs. Personas o Entidades Funda- 
doras y Personal de la Caja de Ahorros. 

La presentación de candidaturas se efectuará conlormc 
a lo dispuesto para los Vocales del Consejo de Adminis- 
tración. 

Dos. Podrá, además, formar parte de la Comisión de 
Control un representante elegido por la Comunidad Au- 
tónoma donde radique la sede social de la Caja entre 
personas con capacidad y preparación ti'cnica adccua- 
das. Asistirá a las reuniones de la Comisión con vol. y sin 
voto. 

Tres. Con excepción del representante de la Comuni- 
dad Autónoma indicado en el apartado anterior. cuando 
se produzca el cese o revocación de un vocal antes del 
tbrmino de su mandato será sustituido durante el perio- 
do de remanente por su correspondiente suplente. Por 
cada grupo de representación, y a los solos ctcCtos indi- 
cados en este apartado, serán nombrados tantos suplcn- 
tcs como vocales v por igual procedimiento que i'stos. 

La Comisión de Control nombrará de ciitrc 
sus miembros al Presidente. 

Siempre que la Comisión de Control as¡ lo rc- 
quiera, el Director General asistirá a las reuniones con 
voz y sin voto. 

Cuatro. 

Cinco. 

Artículo vein t i  tres 

Los Comisionados deberán reunir los mismos rcquisi- 

tos y tendrán las mismas incompatibilidades y limitacio- 
nes que los Vocales del Consejo de Administración, salvo 
el representante de la Comunidad Autónoma, que tendrá 
sólo las mismas incompatibilidades y limitaciones. 

Artículo veinticuatro 

Uno. Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión 
de Control tendrá atribuidas las siguientes funciones: 

1 .* El análisis de la gestión económica y financiera de 
la Entidad, elevando al Banco de España, a la Comuni- 
dad Autónoma y a la Asamblea General información se- 
mestral sobre la misma. 

Estudio de la censura de cuentas que resuma la 
gestión del ejercicio v la consiguiente elevación a la 
Asamblea General del informe que refleja el examen rea- 
l i zado. 

3..' Informar sobre los presupuestos y dotación de la 
Obra BenCfico-Social, así como vigilar el cumplimiento 
de las inversiones v gastos previstos. 

Informar al Ministerio de Economía y Hacienda y 
a la Comunidad Autónoma en los casos de nombramien- 
to y cese dcl Director General. 

Proponer la suspensión de la eficacia de los acuer- 
dos del Consejo de Administración de la Entidad cuando 
entienda que vulneran las disposiciones vigentes o afec- 
tan injusta y gra\wnente a la situación patrimonial, a los 
resultados, o al credito de la Caja de Ahorros o de sus 
impositorcs o clientes. Estas propuestas se elevarán al 
Ministerio d~ Economía y Hacienda y a la Comunidad 
Autónoma, que resolverán dentro de sus respectivas com- 
petencias, sin perjuicio de las acciones que procedan. 

Informar sobre cuestiones o situaciones concretas 
a petición de la Asamblea General, del Ministerio de Eco- 
nomia \ Hacienda \ de la Comunidad Autónoma. 

Vigilar el proceso de elección y designación de los 
miembros de los Organos de Gobierno. 

Requerir al Presidente la convocatoria de la Asam- 
blea General con carácter extraordinario, en el supuesto 
previsto en el punto 5;* de este apartado. 

2.* 

4." 

5." 

6:' 

7.-  

8:' 

Dos. Para el cumplimiento de estas funciones podrá 
recabar del Consejo de Administración cuantos antecc- 
dcntes e informacibn considere necesarios. 

El Presidente de la Comisión de Control deberá 
informar al Ministerio de Economía y Hacienda v a la 
Comunidad Autónoma respectiva sobre las materias re- 
'lacionadas en el punto 7.'' del apartado primero del prc- 
sentc artículo. 

Tres. 

Artículo veinticinco 

En el ejercicio de las funciones de los miembros de los 
Organos de Gobierno de las Cajas de Ahorros, con excep- 
ción del Presidente del Consejo de Administración, no se 
podrán originar percepciones distintas de las dietas por 
asistencia v desplazamiento. 
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CAPITULO IV 

El Dlrector General 

Artículo vcin t iséis 

El Director General o asimilado será designado por el 
Consejo de Administración de la Caja entre personas con 
capacidad, preparación ttknica v experiencia sut'icicntc 
para desarrollar las funciones propias de este cargo. La 
Asamblea General, convocada al efecto, habrá de conlir- 
mar el nombramiento. 

El Director General o asimilado cesará por jubilacion a 
la edad de sesenta y cinco anos. Podrá, además, ser rcnio- 
vido de su cargo: 

a) Por acuerdo del Consejo de Administración del  que 
se dará traslado al Organo de la Administración Central 
o de la Comunidad Autónoma, según proceda, para su 
conocimiento. 

En virtud de expediente disciplinario instruido por 
el Banco de Espana o la Comunidad Autónoma. En el 
primer caso, junto con el expediente se elevará a pro- 
puesta de resolución a la autoridad competente. 

b) 

Articulo veintisiete 

El ejercicio del cargo de Director General o asimilado. 
o Presidente del Consejo de Administración en el caso de 
haberse asignado sueldo, de una Caja de Ahorros rcquic- 
re dedicación exclusiva y será, por tanto, incompatible 
con cualquier actividad retribuida tanto de carácter pú- 
blico como privado, salvo la administracicin del propio 
patrimonio v aquellas actividades que ejerza en rcprc- 
sentación de la Caja. En este último caso los ingresos que 
obtenga, distintos a dictas de asistencia a Consejos de 
Administración o similares, deberán cederse a la Caja 
por cuva cuenta realiza dicha actividad o representación. 

TITULO 11 

Los Organos asociativos de las Cajas de Ahorros 

Artículo veintiocho 

La Confederación Española de Cajas de Ahorros es la 
asociación nacional de las Cajas de Ahorros integradas 
en ella y agrupadas o no por Federaciones. que  tiene 
corno finalidades principales las siguientes: 

a )  Ostentar la representación individual o colectiva 
de las Cajas de Ahorros Confederadas respecto al poder 
público, favoreciendo el concurso de estas Instituciones a 
la acción de la política económica y social del Gobierno. 

b) Ostentar, asimismo, la representación de las Cajas 

de Ahorros en el ámbito internacional y ,  especialmente, 
respecto al Instituto Internacional de las Cajas de Aho- 
rros v demás organismos internacionales. 

Ofrecer los servicios financieros que las Cajas de 
Ahorros consideren adecuados, potenciando v cstimulan- 
do la creación de la infraestructura tecnológica que pcr- 
mita alcanzar la organización óptima y la prestación 
más eficaz de aquellos servicios. 

d)  Prestar los servicios de inlormación; ascsoramicn- 
to técnico y financiero y de coordinación opcrativa. 

e )  Colaborar con las autoridades financieras en el sa- 
neamiento, mejora de la gestión y cumplimiento de la 
normativa financiera de las Cajas. 

0 Facilitar la actuación de las Cajas de Ahorros en el 
exterior, olrecicndo los servicios que &tas puedan i q u c -  
rir. 

c)  

Articulo vcint inucvc 

Los Olrganos de Gobierno de la Conlederación E,spano- 
la de Cajas de Ahorros se ajustarán en todo a lo prcvcni- 
do en esta disposición para los correspondientes de las 
Cajas. con las siguientes peculiaridades: 

a)  En la Asamblea General de la Confederación los 
Consejeros Generales representaran csclusi\,arncntc a las 
Cajas de Ahorros Confederadas y serán el Presidente o un 
vocal del Consejo de Adrriiriisii-ación, En todo caso, los 
Directores Generales de las Cajas podrán asistir con \'o~ 
y sin voto. 

El número de votos concedidos a cada Ca,ja en la 
Asamblea General será proporcional al volumen de sus 
depósitos, con un miisimo de quince y un niinimo de dos, 
excepto en las elecciones de las personas quc hayan de 
dcscmpcnar los distintos cargos, en que cada Ca,ja tcndrri 
derecho a un  solo voto. 

El Consejo de Administración. que pudra actuar e n  
pleno o delegar funciones en una Comisión Ejecutiva, 
estará integrado por el  número de miembros que se lijc 
cstatutariamcntc. no inferior a diecisiete, que serán clc- 
gidos por la Asamblea General de entre SUS rnicmbros, 
sin que pueda haber nunca niás de un representante de 
la misma Caja de Ahorros. 

Estará compuesto en su mayoría, y en proporción no 
superior a los dos tercios, por Presidentes de Consc,jos de 
Administración que sean miembros de la Asamblea Gc-  
ncral v el resto por Directores Generales o asimilados de 
Ca,jas de Ahorros. 

Deberán estar representadas adecuadamente en el 
Consejo de Administración todas las Comunidades Autó- 
nomas a travtjs de representantes de Cajas de Ahorros 
con sede social en cada una de ellas. 

Cada Vocal del Consejo de Administración tendrá 
un voto en el mismo, siendo dirimente. el voto de quien 
presida el Consejo. 

e )  A las reuniones de la Asamblea General v del Con- 
sejo de Administración asistirá con voz ? sin voto el Di- 
rector General de la Confederación, que será designado 

h) 

c )  

d )  
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por el Consejo de Adminis t rac ión de la misma entre per- 
sonas con capacidad. preparación tecnica y experiencia 
suficiente pa ra  desarrol lar las lucioncs propias de este 
cargo. 

1) ' El Consejo de Adminis t rac ión nombrará,  de entre 
sus miembros  que ostenten l a  condición de Presidcntrcs 
del Consejo de Adminis t rac ión,  a l  Presidente, que. a su 
vez, lo será de la Conledcración v de l a  Asamblea General 
de la misma,  y un Secretario. Podrá elegir, asimismo, 
uno o m i s  Vicepresidentes. 

A r t i cu lo  t re in ta 

Uno.  L a  Comis ión de Contro l ,  que tendrá cncomcnda- 
das las luncioncs que se rcgogcn en cl  ar t icu lo  24 de csta 
Ley, estará integrada p o r  seis miembros elegidos por  la 
Asamblea General. de los cuales cuatro serán Consejeros 
de Adniir i istración de Cajas de Ahorros y dos Directores 
Gcncralcs o asimilados, s i n  que unos u otros puedan pc r -  
tci icccr a Cajas que tcnpari representación en el Consiajo 
de Adminis t rac ión.  Todos ellos tendrán v o ~  v voto. 

Siempre que la Comisión de Contro l  asi 10 i t q u i c r a .  e l  
D i rector  General asist irá a las reuniones con VOL y s in  
VOtO. 

Los miembros  de la Comisión de Contro l  que n o  sean 
Consc.jcros Generales asistirán a l a  Asamblea General 
con VOL y sin \'oto. 

Podrá, ademris, l o rn ia r  parte de la Comisión de 
Cont rol un rcpi.c.x.iiiiiii tc de la Acltii i r i ist  rac ión Central 
elegido cn t r c  pc.i.soiias c u i i  capacidad \ '  preparación tec- 
nica adecuadas. Asistii-:i ;I 1'1s reuniones de la Comisión 
con V O L  y s in  voto. 

Dos. 

A r t i cu lo  treinta v uno 

Urio. Las Cajas de Ahorros podrán agruparse po r  Fc- 
deraciones de á m b i t o  tc i . i i io r ia l ,  con la l i na l i dad  de uiii- 

l icai.  su  rcpi.csciitacióri v colaboración con los podcrcb 
públicos terr i tor iales, así como la prestación de scwicios 
tticnicos y l inanc icros comunes a las entidades que abar- 
que  su itmbito. 

Dos. Las Federaciones cstaran constituidas p o r  el 
Consejo General y l a  Secretaria General. 

Tres. El Consejo General es el másimo Organo de Go- 
bierno y decisión de l a  Federación, y estará const i tu ido 
por dos representantes de cada Caja asociada y dos rc-  
prcscntantcs de l a  Coniunidad Autónonia o Comunidadcs 
que abarque el á m b i t o  de la Federación. 

L a  Sccrctaria General es e l  Organo admin is-  
l r a t i v o  de gestión y coordinación, teniendo a su cargo la 
ejecución de las funciones que i i cnc encomendada la Fc- 
dcrac ión ba jo  las directr ices del Consejo General. 

Cuatro.  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Pr  i nic  ra 

Urio. El M in i s te r i o  de Economía y Hacienda y el Banco 

de España. dentro dc sus respectivas competencias, ejer- 
cerán las funciones de discipl ina, inspección y sanción de 
las Cajas de Ahorros: 

Primero. En las materias que sean competencia de l  
Estado, v en especial las relat ivas a la pol í t ica moneta- 
r ia ,  f inanciera v de solvencia v seguridad. 

Segundo. En las actividades de las Cajas de Ahorros 
r e a l i d a s  l uc ra  del á m b i t o  te r r i t o r i a l  de la Comunidad 
Autónoma de su domic i l i o  social. 

Dos. Las Comunidades Autónomas ejercerán las fun- 
ciones de discipl ina. inspección v sanción de las Cajas de 
Ahorros con domic i l i o  social en su ter r i tor io ,  y para las 
actividades realizadas en el mismo, en  las materias que 
sean de su competencia. 

Tres. En mater ia  de d isc ip l ina e inspección e l  Banco de 
Espana podrá establecer Convenios con las Comunidades 
A u  tónonias. 

Segunda 

En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos a la 
cntrada e n  vigor. de la prcscntc Ley recojan como E n t i -  
dad lundadora a la Iglcbia Catól ica, el nombramien to  y 
durac ión del mandato de los rcprescntantes de esta Enti- 
dad de los Organos de Gobierno, se regirá p o r  lo que  
estuviera establecido en dichos Estatutos en fecha 17 de 
enero de 1985, debiendo existir, en todo caso, al menos, 
un representante de cada uno de los otros grupos que 
componen dichos Organos. 

Oucdara exceptuada de lo prevenido en la presente Ley 
la Caja Postal de Ahorros, que se rcgira por su propia 
norn ia t ¡\.a. 

Cuar ia  

Las inconipat ib i l idadcs establecidas en el apar tado B )  
de l  a r t i cu lo  octavo de csta Le!,, no serán aplicables al 
Presidente de la Comunidad Autónoma o Diputac ión Fo- 
r a l  que. a la entrada en vigor de la  prcscntc Ley tenga la 
condic ión de m i e m b r o  na to  de los Organos de Gobierno 
de las Cajas de Ahorros que rad iquen en su ter r i tor io .  

Di SPOS IC  10 N E S  TRANSITORIAS 

Pr imera 

En el p l a m  de seis mcscs a contar  desde l a  publ icac ión 
del desarrol lo legislativo por las Comunidades Autóno- 
mas de las normas básicas de l a  prcscntc Ley. v ,  en todo 
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caso dentro del término de los diez meses desde la publi- 
cación de ésta, las Cajas de Ahorros v la Confederación 
Española de Cajas.de Ahorros procederán a la adapta- 
ción de sus Estatutos v Reglamentos a las disposiciones 
que en la misma se contienen, elevándolos al Ministerio 
de Economía v Hacienda o a la Comunidad Autónoma 
respectiva para su aprobación. 

Segunda 

La constitución de la Asamblea General clegida segun 
las riormas contenidas en esta Ley se rca1iLai.a dentro de 
los cuatro meses siguientes al de la publicación de la 
misma v designará en la forma establecida a los Vocales 
del Consejo de Administración y a los miembros dc la 
Comisión de Control. 

Constituidos los nuevos Organos de Gobierno de las 
Cajas Confederadas, la Confederación constituirá los 
suyos dentro de l  plazo de dos meses. 

Tercera 

En tanto no se haya producido la constitución de la 
nueva Asamblea Gcncral, el  Gobierno, rcprcscntaciori y 
administración de las Cajas de Ahorros seguirán atribui- 
dos a sus actuales Organos de Gobierno, quienes, en con- 
secuencia, adoptarán los acuerdos necesarios para la dc- 
bida ejecución y cumplimiento de las normas contenidas 
en la presente Ley. 

Cuarta 

Los actuales miembros de los Organos de Gobicrno de 
las Cajas de Ahorros cesarán en el  c.jercicio de sus cargos 
en el momento de la íormación de los nuevos Organos 
constituidos de acuerdo con las normas establecida5 en 
la presente Ley. 

No obstante, durante el primer ano a partir de la cons- 
titución de la nueva Asamblea Gcncral, seguirán ostcn- 
tando s u  cargo, con,juntamcntc con todos los miembros 
del nuevo Consejo de Administración, la mitad de los 
Vocales actuales de dicho Consejo, dos de los cuales se- 
rán los que en la actualidad ostenten los cargos de Prcsi- 
dentc v Secretario. y el recto serán elegidos por sorteo 
entre aquellos que  n o  lleven más de ocho anos en el c.jcr- 
cicio del mismo respetando en lo posible, las proporcio- 
nes y grupos que establecía el Real Decreto 22Y0/1977. de 
27 de agosto. 

Quinta 

Si alguno de los miembros de los Organos de Gobierno 
de las Cajas de Ahorros que havan ostentado cl cargo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Lev 
resultara nuevamente elegido para el cómputo total de 
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su mandato, que en ningún caso podrá superar los ocho 
anos, se tendrá en cuenta el tiempo que haya desempeña- 
do el cargo con anterioridad. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se a u t o r i ~ a  al Gobierno para adoptar las medidas 
dictar las disposiciones que sean necesarias para el dcsa- 
rrollo de la presente Ley. 

Segunda 

Las facultades concedidas a la Asamblea Gcncral, en 
relación con los Estatutos y Reglamentos de la Caja, se 

entienden sin perjuicio de la posterior aprobación de los 
mismos por el  Ministerio de Econoniia y Hacienda o la 
Comunidad Autónoma, quicncs podrán ordenar la modi- 
ficación en todo caso de aquellos preceptos que n o  se 

a.justen a las normas o principios de la presente disposi- 
ción. 

Tercera 

Todas las relaciones de las Cajas de Ahorros y de la 
Confederación Española de Cajas de Ahorros con el  Mi- 
nisterio de Economia \ Hacienda en las materias rcgula- 
das en esta Ley se cstablLcerán a iraves del Banco de 
Espana. 

Cuarta 

Uno. Las Comunidades Autónomas, en el marco de la 
normativa básica del  Estado, de la que lorma parte la 
prcscntc Ley, y en el ambito de sus competencias, podrán 
desarrollarla, en especial en los siguientes aspectos: 

a )  Dcsarrollar el procedimiento para elegir v designar 
a los miembros de la Asamblea General y el Consejo de 
Administracih.  en particular, procedimiento de selec- 
ción de las Corporaciones Municipales, y proceso clccto- 
ral de representantes de los Impositorcs. 

Normas de procedimiento y condiciones para la 
renovación. la reelección y provisión de vacantes de los 
Consejeros Generales y Vocales del Consejo de Adminis- 
t rac ión . 

c)  Condiciones de convocatoria v funcionamiento de 
las Asambleas Generales. 

d )  Constitución v funcionamiento de la Comisión Ejc- 
cutiva como Organo delegado del  Consejo de Administra- 
ción. 

e )  Criterios que inspirarán la redacción de los Rcgla- 
mcntos del procedimiento regulador del sistema de dc- 

b) 

28 - 



signacioncs de los miembros de los Organos dc Gobierno 
de las CaJas de Ahorros. 

Dos. Las normas a las que se refiere el número anterior 
se extenderán o adoptarán por el Consejo de Ministros, 
cuando íuerc necesario, para regular 1s distintas mate- 
rias relacionadas con Cajas dc Ahorros establecidas fuera 

del  territorio de la Comunidad Autónoma. 

Quinta 

A los efectos de la presente Lev. se entiende que las 
competencias de las Comunidades Autónomas se circuris- 
criben a las Cajas de Ahoi-ros quc tengan su domicilio 
social en el  ámbito tcriitorial de la Comunidad y para las 
actividades realizadas en el mismo. 

No obstante lo iintciior, el Estado asumirá todas las 
competencias en el caso de las Cajas de Ahorros siempre 
que el volumen de dcpbsitos captados fuera del territorio 
de la Comunidad Autónoma en la que tenga su domicilio 
social exceda del cincuenta por ciento. 

Sexta 

Las Comunidades AutUnomas deberán remitir al Mi-  
nisterio de Econornia y Hacienda la inlormación que se 
recabe sobre 1'1 x t i \ . i t l ; i t l  que d c w i  id lcn  en el ejercicio 
de sus competencias, en iii;itcria de Cajas de Ahoi.r.os, 
para posibilitar la reiilimc.ion de la politica morictüi'ia \ '  

linancicra del Estado y w l a r  poi- la obsci-\,ancia de las 
Ilol'nlas brisicus cstat;ilcs. 

Scptiniii 

La  presente Ley cn i ra i i  e11 \.igoi. al día siguiente de su  
publicación en el  [(Bolctiii Ol'icial del Estado)). 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Oucdii d~rogado el Real dcci.eio 2290/IY77, de 27 de 
agosto, salvo lo establecido e11 sus Capitulo:, I I  \ '  111. \ '  

cuantas disposiciones de igual o inlcrioi. rango se opon- 
gan a lo dispuesto en la presente Le\,. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 8 de n i a w  de 
1985.-El Presidente de la Coniisióri, Juan Ramallo Mas- 
sanel.-El Scci,etai.io. Luis Martinez Noval. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlcs A .  Gasdiba i Bohni. C I I  su calidad de Ad,junto al 
Portavor. del Grupo Parlamentario de la M i n o i u  Catala- 

na, y de acuerdo con el articulo 117 del Reglamento de la 
Cámara, comunica. en r c l ac ih  con el Proyecto de Ley de 
Regulación de las normas básicas sobre Organos Rccto- 
res de las Cajas de Ahorros, el deseo de mantener para su 
dcícnsa en el Pleno de esta Cámara las siguientes en- 
miendas: 40, 41, 45. 46, 47, 49, 43, 44, 48, 50. 52. 53. 54. 
55, 57, 58, 59, 62, 63, 64, 65, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
76, 77, 78, 79. 80, 81. 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 
92, 95, 96, 97, 98,  100, 101. 102, 104 y 105. 

Mantcnicndo igualmente para su defensa como voto 
particular el texto del Provecto del Gobierno con referen- 
cia a los siguientes articulos del mismo: 

- El articulo 3.1, en la expresión «en  cuyo ámbito 
opere la entidad». 
- El articulo 25, manteniendo la redacción inicial dcl  

Proyecto. 
~ El articulo 26, manteniendo el último párralo se- 

gún el texto inicial del Proyecto. 
- La disposición final cuarta, manteniendo el texto 

inicial del Proyecto en lo que hace referencia al primer 
párralo del  apartado uno. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 9 de mayo de 
I985.-El Purta\ur. Adjunto, Caries A. Casoliba i Bohm. 

Al Presidente del Congreso 

Fi-anccsc Viccns i Gii-ali. Diputado de Esqucrra Kcpu- 
blicana de Cataluria por Barcelona. miembro del Grupo 
Parlamentario Misto .  habilitado como porta\'or. del rriis- 
nio a los clcctob i.cglanicntaiios, espoiic: 

Que dentro del p1ar.o de cuarenta \ '  ocho horas scnala- 
do por el articulo 117 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados en i.elaci<in con el  proyecto de Ley de Rc- 
pulación de las iioimias básicas sobre órganos i'cctoiys de 
Cajas de Ahorro, se propone detender ante el Pleno de la 
Cámara sus enmiendas nunieros 12. 13. 1.1, 15.  16, 17. 18. 
19, 20 \' 2 1 ,  que. habiendo sido delendidas y votadas e n  
ConiisiUn, no han sido incorporadas al Dictanien de la 
inisniu. 

Palacio del CUII~IIXJ de los Diputados, 9 de mayo dc 
I983.-Francesc Vicens i Ciralt. 

A la Mcsa del  Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlaniciitario Centrista, al amparo de lo es- 

tablccido en el articulo 117 del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, mantiene para su discusión ante el Plc- 
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no de la Cámara las siguientes criniicndas al proyecto de 
ley dc regulación dc. l a s  normas basicas sobre brgiiiios 

rectores de las Cajas de Ahorros .  

Enmienda numero 2 2 ,  al ai'ticulo 2;,, tres. 
Enmienda número 23. al articulo 5;. 
Enmienda iiumciu 24. a l  articulo 7:., dos. 
Enmienda nuniciu 25,  al articiilo 8;,, F (nuevo). 
Enmienda numero 26.  al ; I I . I  IL t i lo  O ; , ,  uno. 
Enmienda numero 27, al a i ~ i ~ , u l o  13, t i u .  
Enmienda numero 28, al articulo 17. uno. 
Enmienda númcro 29, al articulo 17. trcs. 
Enmienda número 30, al articulo 22.  dos. 
Enmienda número 30. al articulo 22 ,  tres. 
Enmienda numero 31, al articulo 23. 
Enmienda número 32, al articulo 29, a ) .  
Enmienda numero 33, al articulo 29, b) .  
Enmienda número 34, al articulo 29, c ) .  
Enmienda numero 35, al articulo 29. d ) .  
Enmicnda numero 36, al ailiculo 29, 1). 
Enmienda número 37, al articulo 30, dos. 
Enmienda número 38, al articulo 31. tres. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de iiinyo de 
1985.-El Portavoz, Luis Ortiz González. 

A la ComisiOn de Economía, Conicrcio v Hacienda 

Enmiendas que el G i ~ p o  Parlanicntario Vasco (PNV) 
mantiene vivas, para su dclensa en  Pleno, en relación con 
el Proyecto de Ley sobrc Regulación de las normas bási- 
cas sobrc Organos Rectores de Cajas de A h o r r o .  

Enmiendas que se mantienen: 170, 177. 178. 179. 185, 
186, 187 y 192. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 9 de mayo de 
1985.-El Portavoz, Marcos Vizcaya Retana. 

imprime RIVADENEYRA. s. A .  - MADRID 

Cuesta de San Vicentc. 28 y 36 

TelCfono 247-23-00.-28008 Madrid 

Dcpóalto legal: M. 12.580 - 1961 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlanicntai~io Popular. a1 amparo de lo dis- 
puesto en el articulo 117 del Reglamento de la Cámara. 
mantiene pura su dclcnsa en Pleno los siguientes votos 
particulares v enmiendas al proyecto de ley sobrc rcgula- 
ción de las normas básicas sobrc órganos rectores de 
Cajas de Ahorrus .  

voto5 par1 icu la res 

A l  articulo 7. , , ,  l .  d ) ,  a consccucncia de la enmienda 
245, del Grupo Socialista. admitida en Ponencia e incor- 

A l  articulo 22,  4, a consecuencia de la enmienda 239, 
del Grupo Socialista. admitida c n  Poncncia e incorpora- 
da a l  texto. 

A l  articulo 25.  a consecuencia de la enmienda 261, del 
Grupo Socialista. admitida en Ponencia e incorporada al 

A l  articulo 27,  a consecuencia de la enmienda 263, del 
Grupo Socialista, admitida en Ponencia e incorporada al 
tcsto. 

A la Disposicibn Adicional 2:,. a consecuencia de la 
enmienda 267, del Grupo Socialista, admitida en Poncn- 
cia c incorporada al texto. 

porada a1 testo. 

leslo.  

Enmiendas 

Enmienda número 1 ,  de don Josi. Luis A l v a r c z  A l i a r c z .  
Enmienda numero 162. de don Miguel Ramón Izquicr- 

do. 
Enmienda nunicro 163, de don Fernando Suárez Gon- 

&ikL. 
Enmienda número 164, de don Fcrnando SuárcL Gon- 

ZrilCZ. 
Enmienda numero 16-5, de don Fernando Suarcz Gon- 

/.álcz. 
Enmienda numero 166, de don Fernando Suarcz Gon- 

ZálCZ. 
Enmiendas numcros 108. 109, 110, 113, 114, 115. 116. 

118, 119, 120. 121. 122. 123. 124, 126, 127, 128, 130, 132, 
133, 134, 135. 136. 137, 138. 139. 141, 143, 144, 145, 146, 
147, 148, 149, 150, 151, 154, 155, 156, 157, 158 y 139. 

Madrid, 9 de mayo de IY85.-EI Por t avo~ ,  Miguel He- 
rrero Rodriguez de Minón. 
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